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vrsro er Expediente No 1.256.547t08 der registro der MtNrsrERto DETRABAJO, EMPLEO y SEGURTDAD SOC|AL, ta Ley N" 14.250N. 20.744 (t.o. 1976) y sus mod¡f¡catorias y ra Ley N" 25.827, , 
,,.o. 2004) y ra Ley

CONSIDEMNDO:

Que a Íojas 2r4 der Expediente de referencía obra er Acuerdo cerebracioCNTTC IA FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO YSERVICIOS (F'A'E.C'Y.S.), IA UNIÓN DE ENTIDADES COMERCTALESARGENTINAS (U.D.E.C.A.), IA CONFEDEMCIÓN ARGENTINA DE.LA MEDIANAEMPRESA (C.A.M.E') Y IA CÁU,qRA ARGENTINA DE COMERCIO (C.A.C.),conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación colectiva N: 14.2s0 (t.o.2004)Que mediante er Acuerdo arcanzado, ras partes estabrecen otorgar unaasrgnación compensatoria especiar y e*raordina ria de carácter no rernunerativapara todos ros trabajadores de ra actividad comprendidos dentro der álnbito derepresentación de l¡
C.C.T. N. 130lTS. 

¡s partes signatanas del presente acuerdo, en el rnarco cJel

Que corresponde indicar asimÍsmo, que ras sumas extraordinanas acordadas

."j]"1,'",0r""""te 
Acuerdo no serán tomadas como base para ra futura djscusión

Que er ámbíto personar y tenitoriar de apricación se conesponde

;j|:Til: 
con la aptitud representativa de ras parres sisnararias der insrrumento

Que fas pañes acreditaron la representación invocada, con Ia

;T:ff:'::'il iffri};uen 
autos v antecedentes obrantes en er Expedienre

Que a foja 22 ros agentes negóciafes han ratificado er contenido y firmas delacuerdo trafdo a estudío.
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eue asimismo, se acreditan
14.250 (1.o.2004).
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los recaudos formales exigidos por la Lev l.,Jo

Que por ro expuesto, conesponde dictar er pertinente acto administrativo dsconformidad con los antecedentes mencionados.
Que ra Asesoría Técnico Legaf de la Direccíón Nacionar de Reraciones deiTrabajo tomó la intervención que le compete.
Que ras facurtades de ra suscripta para resorver en ras presenÍe.sactuaciones, surgen de ras atríbuciones otorgadas por er Decreto N, g00/g5.

por ello,

LA SECRETARIA DE TRABAJO

ARr|cuLo 1o.- Decrárase homorosad" 
",i:::r:t"""t 

ebrado 
"n*"," 

FEDERA.'óNARGENTTNA DE EM'LEADOS DE COMERC,' y sERVtCtos (F.A.E.C.y.s.), tauNtóN DE ENTTDADES CoMERCIALES ARGENTTNAS (u.D.E.C.A.), taCONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA (C.A.M.E.) Y IA.AMARA ARGENTTNA DE COMERCT. (c.A.C.), obrante a fojas 2/4 derExpedienreN'1.256.547t08.

Aílrlculo 20.- Regístrese ra presente Resorucíón en er Deparramento Despacho deta DireccÍón de Despacho, Mesa de Entradas u o;;; 

-;e"penoiente 

de h'SUBSE.RETARTA DE cooRDrNAcróN. cumprido, pase a ra Dirección Nacionarc,eRelaciones der rrabajo a fin de que ra Divisíón Normas Laborales y RegÍstro Gene¡alde convenciones corectivas y Laudos regístre el Acuerdo, a fojas 2t4 derExpedienteNo 1.256.547108.

ARTlcuLo 3o.- Rernítase copia debidamente autent¡cada ar DepartarnentoBiblioteca para su difusión.
ARTÍCULO 4''- Gírese a ra Dirección de Negociación corectiva de ra DírecciónNacional de Reraciones der rrabajo, para la notificación a ras partes signatarias.cumplido' procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el GonvenioColectivo de Trabajo No 130/75.
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antfcu.o 5''- Hágase saber que en er supuesto que este MrNrsrERro.DETRABAJ., EMpLEo y sEcuRrDAD socrAL no efectúe ra pubricación de caráctergratuito derAcuerdo homorogado y de esta Resorucíón, tu. p"rt". o"uerán procerJerde acuerdo a fo estabrecido en erArtícuro 5 de ra Ley No 14.250 (t.o.2004).ARTlcuLo 60'- comuníquese, publíquese, dése a la Dírección NacionardelRegistro
Oficial y archívese.
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